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"2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN" 
 

BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN "A" 6792 24/09/2019 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-811  
 
Exterior y cambios. Adecuaciones.. 

 
 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución: 
 
1. Establecer que se podrá acceder al mercado de cambios para el pago, a su vencimiento, de 

las nuevas emisiones de títulos de deuda que se realicen con el objeto de refinanciar deudas que tuviesen 
acceso en virtud de lo dispuesto por el punto 9 de la Comunicación "A" 6770 y conlleven un incremento de 
la vida promedio de las obligaciones. 

 
2. Sustituir el punto 1.6 de la Comunicación "A" 6780 por el siguiente: 
 
" Las entidades podrán dar acceso al mercado local de cambios para realizar pagos de 

principal o intereses a los fideicomisos constituidos en el país por un residente para garantizar la atención 
de los servicios de capital e intereses de su obligación, en la medida que verifique que el deudor hubiese 
tenido acceso para realizar el pago a su nombre por cumplimentar las disposiciones normativas aplicables." 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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